
 
   
               
                                                                         

 

 

ACTA DE INICIO - ORDEN DE COMPRA No. 162831 
 
 
 
Acuerdo Marco de Precios CCE-308-AMP-2022 (Nube Privada IV) 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL DETALLE 
Cliente / Comprador DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (DNP) 
Contratista / Proveedor UNIÓN TEMPORAL NUBE PRIVADA IV 
Proyecto / Orden de Compra OC 162831 
 
Objeto 

110408726 - Prestar el servicio de Collocation, para el Centro de Datos del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), que permita mantener la alta 
disponibilidad, contingencia y recuperación de los servicios TIC de la 
Entidad, bajo el Acuerdo Marco de Precios N.°CCE-308-AMP-2022. 

Valor del Proyecto $ 60.559.931,60 IVA Incluido 
 
Vigencia y Plazos 

• Emisión: 27/03/2026 
• Inicio de Ejecución: 29/07/2026 
• Vencimiento: 20/12/2026 

 
 

1. PARTICIPANTES 
 

Siendo el veintitrés (23) de abril de 2026, se reunieron: 
 

• Por el DNP: CARLOS ANDRÉS PÉREZ SANABRIA, identificado con C.C. No. 5.833.386, en su calidad 
de SUPERVISOR (Designación del 22 de abril de 2026, radicado No 20266400125893). 
 

• Por el Contratista: JORGE ERNESTO OROZCO OSPINA Representante Legal de la UNIÓN 
TEMPORAL NUBE PRIVADA IV. 

 
 

2. REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN 
 

Las partes verifican el cumplimiento de los requisitos previos para iniciar la ejecución de la Orden de Compra: 
 

• Registros Presupuestales: No 181926 del 30 de marzo de 2026 y No 94426 del 31 de marzo 2026. 
 

• Garantía Única: Póliza No 11-44-101280543 del 27 de marzo de 2026 (Seguros del Estado S.A.), 
aprobada por la Subdirección de Contratación el día 22 de abril de 2026. 
 
 

3. ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIO (SLA) Y OPERACIÓN 
 

En el marco del AMP Nube Privada IV, se establecen los siguientes parámetros operativos técnicos: 
 

• Disponibilidad: El servicio de Collocation garantizará los niveles de alta disponibilidad y contingencia 
exigidos en el anexo técnico del Acuerdo Marco. 

• Continuidad: Dado que el contratista es el actual operador, se omiten los trámites de entrega de lugar y 
horarios (numeral 6.23 del AMP), garantizando la prestación ininterrumpida del servicio. 
 
 

4. DESGLOSE DE SERVICIOS  



 
   
               
                                                                         

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 



 
   
               
                                                                         

 

 

5. CONTROL DE EQUIPOS E INVENTARIO 
 

Se ratifica que los equipos propiedad del DNP se encuentran bajo custodia del operador en sus instalaciones 
actuales ubicada en: Carrera 106 # 15A - 25, Manzana 16, Lote 114C, Zona Franca de Bogotá, Fontibón, 
manteniendo el régimen de responsabilidad sobre los activos físicos según los términos del AMP. A continuación, 
se relaciona el inventario de equipos: 
 

DISPOSITIVOS 
CANTIDAD MARCA 

4 SWITCH CISCO 
1 SWITCH D-LINK 
9 SERVIDOR LENOVO 

2 SERVIDOR DELL 

2 FIREWALL FORTINET 

2 SAN IBM 
2 SWITCH SAN IBM 
1 SAN PURE STORAGE 
1 NAS DELL 

 
                                                                                                         
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta el día 23 de abril de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________________ 
CARLOS ANDRÉS PÉREZ SANABRIA 
Supervisor OC - DNP 
 
 
 
 
__________________________________________ 
JORGE ERNESTO OROZCO OSPINA 
REPRESENTANTE LEGAL  
UT Nube Privada IV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


